
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

: RESOLUCION No. .932%-AD-80o MATO de 1980.
Vista la solicitud de registro N*1872 formulada por don Paulino Cel

mi Palma, sobre pago de Remuneración Personal

e CONSIDERANDO+
Que, el recurrente desempeña el cargo de Artesano 111, Grado V Sub

Grado 2 de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraes-
tructura y Equipamiento;

Que, don Paulino Celmi Palma acredita haber cumplido cinco años y
cinco meses de servicios prestados al Estado hasta el 30 de Abril de =—

1980, asistiéndole el derecho de percibir el 5% de Remuneración Perso -
nal;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y 45% del De-
¡¡creto Ley N220555, Decreto Ley N*21292, Artículo 82 del Decreto Ley N?2
>

22404, Decreto Supremo N2018-79-EF de 16 de Febrero de 1979 y Decreto —

_Supremo N2038-79-EF de 26 de Diciembre de 1979; y
Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administración y

de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Artículo 1%.- RECONOCER que don PAULINO CELMI PALMA, Artesano III,$ Grado V Sub Grado 2 de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central
de Infraestructura y Equipamiento, tiene derecho de percibir el 5% de -—

Remuneración Personal por contar con más de cinco años de servicios al
Estado.

Artículo _2%.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración para
que pague mensualmente al recurrente el indicado porcentaje, a partir -—

del 01 de Diciembre de 1979, fecha en que adquiere el derecho a su percepción, con cargo a la Partida 01.21 por el período comprendido entre
el 01 y el 31 de Diciembre de 1979, y a la Partida 01.03 de la Activi —

dad 1163.5.01., Sub Programa 1163.5. del Programa 1163 del Pliego Presu
puestario del INRED para el Ejercicio Fiscal 1980.

Regístrese y comuníquese.

VICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED



_ANSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES UNIDAD DE PERSONAL

RESOLUCION No...ostanáo
Lima,2) de.oMayo... de 1980

Vista la solicitad de registro N11872 feraulada por den Paulino Gel
má Palua, sobre pugo de Resuneración Persenei

a CORS¡DENANDO 9

me, el recurrente desempeña el cargo de Artesano 111, Grado Y Sub
Grado 2 de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de infraes-
tractinsa y Eouipanicato;

¿mes den Paulino Celai Paima ucrodida haber cumplido cinco años y

aincs meses de servirios prestados al Uetado hasta el 30 de Abril de -
1986, asistiénmbcle el derecho de percibir el 5% de Remuneración Parso -ankj

be conformidad csm lo dispuesio por los Articulos 37% y 56% del de-
creto ley KY20555, Decreto Ley 521292, Artienlo 3% del beecroto Ley N*
12404, Decreto Supremo N*010-79EF de 16 de Febrero de 1979 y Decreto -Supremo N*0:0-79-EF de 26 de Diciembre de 197); y

Betasdo a lo informado por las GOlicinas Contral de Aduiniotración y
de Asesoría Jurídica y <on opinión favorablo de la Dirección Ejecutivas

SE PESUILVE:
L£,¿= ENCONOCTR que den PAULIVO CELYT PALMA, Artesano 11I,

Grado Y Sub Grado 2 de la Unidad de Manteniniacato de la Oficina Central
de imtracstractara y Equipanisnto, tiene derecho de percibir el 5% de -Remuneración Personal por conter con ula de cipeo años de servicios al
tatado. ;

Y. AUTORIZAR a la Oficinas Control de ¿deinictra ión pora
que pague mensualmente el recarreste el jiodicado porcentaje, a partir -dei 41 de dDiciombre de 1979, fecha on que atquiere el derechs a su
cepeión, con cargo a la Partida 01,21 por el perícdo comprendido entre
el 61 y el 31 de Diciembre de 1979, y a la Partida 01.0) de la Activi -
dad 1163.5.01., Sub Programa 1165.52 del Programa 1163 del Pliego Preen
puestarío del INRED para el Ejercicio Fiseul 190%.

Regístrese y comnfoynese.

Se
VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE
UP. Jelo del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: 5% de Remuneración Personal PAULINO

(INRED) CELMT PALMA.

INFORME N? 177-0AJ- 80

AL SEÑOR JEFE DEL TNRED:

Don Paulino Celmi Palma, Artesano 111, Grado V-2 de La Unidad
de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura y -
Equipamiento, solicita el 5% de Remuneración Personal.

Para el indicado efecto, el rnecumnente acompaña al respectivo
expediente administrativo la Constancia de Pago de Haberes y Des
cuentos, otorgado por La Unidad Financiera de La Oficina Central.
de Administración, documento con el cual acredita que ¿ngresó a
trabajar al senvício del INRED el 01 de diciembre de 1974, donde
continúa, habiendo alcanzado al 30 de abril de 1980, fecha en -
que se le practica la Liquidación de Servicios, 05 años, 05 me -
5es de servicios prestados al Estado.

Esta OAJ opina procedente conceder al recurrente el 5% de Remune
ración Personal por haber acreditado que cuenta con más de 5 años
de sernvícios prestados al Estado, en aplicación de Lo dispuesto -
en el Ant. 8% del D.L. 22404, D.S. 018-79-EF de 16.2.79 y D.S.N?
038-79-EF de 26.12.79,

Lima, 26 de Mayo de 1980
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES OFICINA “LZÍ
(INRED) 11 F MAY 1051

INFORME N? Jo 0ca-s0 RECTA; ec]
A : Dinectorn Ejecutivo
De $ Je fe de La Oficina Central de Administración
Res. $ Inf. 120-UP-80
Asunt : Proy. de Res. Jef. reconociendo y autorizando pago

de 5% de Rem. Personal Sr. Paulino Celmi Palma.
Fecha ; Lima, 15 de Mayo de 1980.

Tengo el agrado de diriguure a Ud., a fin de adjuntan-
le al presente un proyecto de resolución en el cual se le reconoce y
autoriza el pago al Sr. Paulino Celmí Palma, el derecho que tiene a
percibir el 5% de Remuneración Personal por contar con más de cánco -
años de servicios al Estado.

“4

El proyecto auuúba ¿ndicado esta de conformidad con Lo
dispuesto por Los Ants. 37% y 45% del D.L. 20555, D.L. 21292, Ant. 8”
del D.L. N*22404, D.S. N*018-79-EF de 16.2.79 y D.S. 038-79-EF del 26
de Debre de 1979,

JORG
Jefe de 1

JBEN/£L5. Admin;

Inc: Inf. 120-UP-80
: Proy. de Res.
: Expd. 1872 (1168-0CA)
: Expd. 0679 (496-0CA)

cc: U. Personal
: Archivo.



“AÑO DE LOS DEBERES CIUDADANOS”

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION >EDUCACION FISICA Y DEPORTES ES5 MA 1980
(I NRE D)

INFORME N* /40 -UP-80

A : Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de
Administración

DE : Jefe de la Unidad de Personal
ASUNTO : Eleva proyecto de Resolución Jefatural

reconociendo y autorizando |¡pagaiidelrkn MOPEACION,

de Remuneración Personal EDUCACION HSA Y DEPORTES
Dicina Canucoi de Admin voreen

e REFERENCIA ¿ Expediente N*1872
FECHA 3 Lima, 14 de Mayo de 1980

Tengo el agrado de dirigir Aalcho a fin de elevar a su consideración un proyecto de Resolución Je-
fatural por el cual se reconoce y autoriza el pago del 5% de Remune-
ración Personal, e partir del 01 de Diciembre de 1979, en favor del
trabajador Paulino CELMI PALMA, Artesano III, Grado V Sub Grado 2 de
la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de IMITAROIE MarA
y Equipamiento.

Sobre el particular, esta Unidad estima conve -
niente informar a su Despacho que se considera procedente otorgar el
beneficie del 5% de Remuneración Personá] en favor del trabajador solicitante, por considerar que su tiempo de servicios prestados al Es
tado está debidamente acreditado con la Constancia de Pago de Haberes
y Descuentos que obra en el expediente de la referencia.

En tal virtud, se eleva adjunto el respectivo
proyecto de Resolución Jefatural y sus antecedentes, a fin que se -5 sirva aprobarlo en primera instancia y disponer su envío a la Supe -rioridad solicitando su autorización. .

Es cuanto tengo el honor de informar a usted, -
salvo mejor parecer.

Atentamente,

APEACIONRo ASTUTO NACIONAL DE RE


